
 
“Un lugar para crecer” 

 
Organización No Gubernamental en Estado Consultivo Especial  

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) 

 

 

Llamado abierto para la provisión de un (1) cargo de:  

OPERADOR/A LABORAL 

 

En el marco del Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Social, Secretaría Nacional 

de Cuidados y Discapacidad y la Fundación Instituto Psicopedagógico Uruguayo 

(IPPU), mediante el cual la Fundación provee de Recursos Humanos para la 

implementación de programas del MIDES, se llama a aspirantes para la provisión de un 

(1) cargo de Operador/a Laboral para el Departamento de SALTO. 

 

Desde el Departamento de Salto se deberá cubrir también al Departamento de Artigas. 

 

Objetivo: 

Promover y apoyar a las personas con discapacidad para que puedan ejercer su 

derecho al trabajo, dentro de un marco socio laboral favorable e inclusivo. 

 

Tareas: 

• Realizar los perfiles laborales, apoyar la búsqueda de empleo, promover y 

apoyar la inclusión laboral en el sector público y privado a partir de los 

lineamientos definidos por la Secretaría Nacional de Cuidados y Discapacidad. 

 

• Apoyar a Personas Con Discapacidad y equipos de trabajo en programas 

sociolaborales existentes y a crear. 

 

• Desarrollar acciones ante empresas y organizaciones: sensibilización, 

concientización, búsqueda de oportunidades, asesoramiento, etc.. 

 

• Otras tareas relacionadas, a demanda de la Secretaría Nacional de Cuidados y 

Discapacidad. 

 

• Labor administrativa, informes de actuación. 

 



 

 

• Informes de actuación (requeridos a demanda según necesidades). 

 

Requisitos excluyentes: 

 

a) Profesional en el área social con título universitario. 

b) Carné de salud vigente. 

c) Experiencia documentada en trabajo con personas con discapacidad. 

d) Disponibilidad para viajar. 

e) Trabajar 40hs semanales (lunes a viernes, de 8.30 a 16.30) 

f)  Residencia: Salto 

g) No tener antecedentes judiciales. 

 

Período de contratación 

Desde 16/05/2022 (estimado) 

Hasta: 02/08/2022 

 

Remuneración: 

Salario mensual: ·$ 67.462, más 7% por presentismo. 

 

Enviar CV a:  

fippu@vera.com.uy 

En el “Asunto”, poner Llamado Operador Laboral Salto 

Fecha Límite de presentación de CV:  

05/05/2022 


